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TIGANIL® 450  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Almacenamiento  

Mantener a temperatura ambiente (15 – 30º C) en lugar seco, 

protegido de la luz, en su envase original, debidamente rotulado y 

bien cerrado. 

 

Precauciones  

TIGANIL® 450 deberá ser administrado en una sola toma diaria. No 

reutilizar restos de la solución preparada. Preparar las soluciones 

diariamente. La solución deberá ser preparada bajo supervisión del 

Médico Veterinario. 

Limpiar muy bien los equipos antes de mezclar, para no incorporar 

residuos de otros medicamentos. 

Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos. 

 

Contraindicaciones 

No mezclar con alimentos que contengan como principios activos 

lasalócido, monensina, salinomicina o narasina. 

 

Periodo de resguardo 

Carne: 7 días. 

No administrar a ponedoras cuyos huevos se destinen para 

consumo humano. 

 

Presentaciones 

Bolsa 810g, sachets 81g 

 

Condición de venta 

Venta bajo receta médico-veterinaria. 

 

Fabricado  por:  

 VETERQUIMICA S.A. 

 

Importado y Distribuido por: 

Veterquimica Perú S.A.C. 

Av. Huarochirí Mz E – Lote 20 Urb. Santa Raquel - Ate - Lima 

 

USO VETERINARIO 

REG SENASA N°F.82.70.I.0309 

 

Código 

4XXXXXXX 

 

Composición 

Cada 100g de producto contienen:  

Tiamulina fumarato hidrogenado 

(eqv. 45g de tiamulina base)   56,25 g  

Excipientes c.s.p.   100.0 g 

 

 

Especie de destino 

Pollos, ponedoras en crianza y recría, pavos, cerdos 

 

Indicaciones de uso 

TIGANIL® 450  actúa en el tratamiento de Neumonía enzoótica, 

Disentería, Ileítis, Síndrome Respiratorio Porcino y Enfermedad 

Respiratoria Crñonica de las aves, causadas por gérmenes 

sensibles a tiamulina. 

 

Vía de administración y dosis 

Por vía oral, disuelto en el agua de bebida. 

Cerdos: Neumonía: 20 a 23,1mg tiamulina base/kg/día durante 5 a 

10 días (equiv. 25 a 28,8mg de tiamulina fumarato/kgPV/día). 

Disentería porcina: 7,7mg tiamulina base/kgPV/día durante 5 días 

(equiv, 9,6mg de tiamulina fumarato/kgPV/día). Ileitis: 6 a 9mg 

tiamulina base/kgPV/día durante 7 a 14 días (equiv. 7,5 a 11,25mg 

de tiamulina fumarato/kgPV/día). Síndrome Respiratorio Porcino: 8 

a 9mg tiamulina base/kgPV/día durante 5 a 14 días (equiv. 10 a 

11,25mg de tiamulina fumarato/kgPV/día). 

 

Aves: 30 a 60mg de tiamulina base/kgPV/día, durante 3 a 5 días 

(equiv. 37,5 a 75mg de tiamulina fumarato/kgPV/día). 

 

 

Recomendaciones para su incorporación en el agua de bebida   

Adicionar la cantidad de TIGANIL® 450 según la cantidad de 

animales a tratar, disolver en una fracción de agua a administrar y 

luego, completar el total del volumen calculado. Este volumen deberá 

corresponder a un tercio (1/3) del total del consumo de agua diario 

estimado según edad, peso y condición climática. 

Suspender el suministro de agua mediante bebederos automáticos, 

desde un par de horas antes y mientras dure la administración de 

TIGANIL® 450. La preparación dosificación de TIGANIL® 450 deberá 

realizarse en bebederos destinados únicamente para el tratamiento 

de los animales enfermos. 

A N T I B I Ó T I C O  -  P O L V O  O R A L  


